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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que haynn de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall, 12 
TELEFONO 18587. -APASTADO 1.089 

H O R A S : D E " D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 19, y un año, 36. 

Oficiales, fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, numero 19. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A O E INSERCIONES 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o f racción 
Idem oficíalos: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,80 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 

A particulares: 6 O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

Entre los diversos fines que al Es
tado están atribuidos, ninguno supe
ra en el orden material al de prote
ger y fomentar la riqueza del país. 

E l exponente más auténtico de es
ta riqueza se halla en el volumen e 
importancia de los productos de la 
tierra que, merced principalmente ai 
esfuerzo del pueblo trabajador, se re
colectan anualmente. 

Esa recolección constituye, para el 
obrero, trabajo remunerador en e! \e-
rano y posibilidad de sosiego en el 
invierno; para el patrono, recupera
ción del capital invertido, premio al 
esfuerzo realizado y estimulo para 
nuevas empresas; para el comercian
te, base de su actividad fecunda; pa
ra el industrial, materia prima de su 
función transformadora; para el con
sumidor, normalidad en su medio de 
v ida ; para la Hacienda pública, po
sibilidades crediticias, y para el pue
blo español, en su acepción genéri
ca, conservación y fomento de la r i 
queza nacional, que es, en definitiva, 
base y sustento de su tranquilidad y 
de su vida. 

Pues bien ; si la recolección de la 
próximo cosecha, por las razones 
apuntadas, representa una suprema 
manifestación de interés público, es 
evidente que las tareas que integran 
esa recolección constituyan modali
dades ejemplares de un^fundamehtál 
servicio público nacional. 
.. L a . declaración de este servicio pú
blico tiende, pues, a l ibrar fie daños 
irreparables a la economía nacional, 
cuya defensa pertenece a un orden 
superior al de los singulares intere
ses de patronos u obreros, correspon
diendo a todos por igual reconocerla 
y acatarla, para que garantice a los 
segundos la paz de un jornal seguro, 
fuera de los extravíos a que puedan 
ser conducidos inconsciente o mali
ciosamente, y para que impida toda 
clase de excesos egoístas por parte de 
los patronos que por su condición es
tán llamados a dar ejemplo de respe
to a la Ley. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, de conformidad con el C o n 
sejo de Ministros y a propuesta de 
s u Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo i . * Se declara servicio 

público nacional la recolección de la 
próxima cosecha. 

Artículo 2. 0 Por los Ministerios 
de la Gobernación, de Trabajo, Sani
dad y Previsión y Agricultura, se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución y el cumplimiento 
de este Decreto. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

N I C E T O ALCALÁ-ZAMORA Y T u k R * 

E l Presidente del Consejo 
de Ministros, 

R I C A R D O S A M P E R I B Á S F Z 

(Nún). 481) («Gaceta» del 30) 

-«««»»»-

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Proclamada la libertad de la indus
tria y el comercio, el ejercicio de este 
derecho reconocido y amparado por 
las leyes, ai traspasar en la realidad 
los límites naturales y la esfera del de
recho de los demás, aparte de las co
lisiones jurídicas a que da lugar, crea 
dificultades y conflictos de orden pú
blico, sobre los' que debe intervcnír 
la Autorida gubernativa. 

Éste es el caso de los vendedores 
ambulantes en todas las poblaciones 
de España, y singularmente en M a 
drid, en donde sus parajes céntricos 
se ven materialmente in/adidss por 
estos vendedores, con perjuicio del 
comercio mismo y estorbando la cir
culación normal y el buen orden en 
que deben desenvolverse todas las 
actividades en los lugares públicos. 

Velando por la defensa del orden 
público y a fin de evitar las incomo
didades que a todos los ciudadanos 
ocasionan tales abusos, 

Este Ministerio ordena lo si
guiente : 

Artículo i . 9 Los Ayuntamientos 
adoptarán, en la forma oportuna, las 
medidas necesarias para la regla
mentación de la venta ambulante en 
las poblaciones, señalando las zonas 
en que ésta no pueda efectuarse y las 
condiciones en que habrá de reali
zarse para la seguridad y normalidad 
del tráfico. 

Artículo a.° Los vendedores am
bulantes, para dedicarse a esta acti
vidad, necesitarán poseer una licen
cia especial, expedida por la Alcaldía 
correspondiente. 

Artículo 3/ Los Ayuntamientos 
pondrán inmediatamente en conoci

miento de la Dirección general de Se
guridad, en Madrid, y Gobernadores 
civiles en las demás provincias, las 
licencias que hubiesen concedido pa
ra la venta ambulante, como asimis
mo comunicarán las zonas urbanas 
en que aquella venta esté prohibida. 

Artículo 4. 0 ' S i n perjuicio de las 
sanciones que puedan imponer los 
Ayuntamientos, el Director general 
de Seguridad en Madrid, y los Go
bernadores civiles en las demás pro
vincias, castigarán las infracciones de 
la presente Orden con multas, en la 
forma que determina el artículo 22 de 
la ley Provincial de 29 de agosto 
de 1882. 

Madrid, 25 de mavo de 1034. 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de pro
vincias y Delegados del Gobierno 
en Ceuta, Melil la y Mahón. 
(Núm. 479) («Gaceta») del 27) 

-«««»»»-

Ministerio de l a Guerra 
J E F A T U R A DE AVIACION 

Anuncio para la subasta de adquisi
ción de cordón amortiguador con des
tino a este Arma de Aviación militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
4 del actual («D. O.» núm. 117) que 
por la Comisión de Compras del A r 
ma de Aviación militar se adquieran, 
mediante subasta reservada a la in
dustria nacional 9.500 metros de cor
dón amortiguador de distintas medi
das, se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en la 
licitación, que se celebrará ante el 
Tribunal de subasta constituido por 
la citada Comisión de Compras, un 
Notario para autorizar f l acto y un 
Asesor jurídico designado por la Ase
soría de Guerra de este Ministerio e! 
día 24 de junio próximo, a las diez y 
media de la mañana, en las oficina^ 
de la Jefatura de Aviación en el M i 
nisterio de la Guerra (Madrid). E l 
pliego de condiciones que regirá se
rá el publicado en el «Diario Oficial» 
y «Gaceta de Madrid» números 117 
y 149, respectivamente, del corriente 
año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde el día 4 del próxi
mo mes hasta el de la celebración de 
la subasta. 

E l precio límite por unidad que ha 
de regir será el que figura en el plie
go de condiciones, y el importa de la 
garantía para tomar parte en la su
basta, constituido bien en efectivo o 
su equivalente en papel del Estado al 
precio medio de cotización en Bolsa 
de Madrid en el mes anterior, a no ser 
que estuviese dispuesto que se admi
tan por su valor nominal, será el cin
co por ciento del valor, al precio lí
mite, de los 9.500 metros de cordón 
amortiguador. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
Contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 10 de enero de 193i («Dia
rio Oficial» núm. 12) ; Ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de la H a 
cienda pública de i.° de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123) ; Reglamento 
para la protección a la Industria na
cional de 14 de febrero de 1907 («Co
lección Legislativa» núm. 27) ; Re
glamento para su aplicación de 25 de 
febrero de 1917 («C. L.» núm. 153), 
y demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos, se verificará en el mismo 
acto de la subasta, por med'o de sor
teo, la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a ¡a adquisición de ma
yor número de metros sobre los que 
recayó la adjudicación, si el adjudi
catario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de metros 
que resulten, dado el beneficio obte
nido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla-
sexta, presentándolas en robre cerra
do, ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al modelo de pro
posición que a continuación se in 
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será 'de 
cuenta del rematante, quien, con an-



terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exihibir los certificados 
que acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, 30 de mayo de 1934 .-~£1 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 

Don F . de T- y T . , domiciliado en 
y con residencia en provincia 

de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do-en el «Diario Oficial» del Ministe
rio de la Guerra de fecha ... (o en la 
«Gaceta de Madrid», o B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid) , para 
el suministro, mediante subasta (de
talle del material a adquirir), y ente
rado también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alude, 
se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece i indi
car el precio unitario y el valor total 
de su oferta, todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien
tes documentos: certificado de pro
ductor nacional, expedido por el Co
mité regulador de la producción 
nacional; alta o último recibo de la 
contribución industrial que le co
rresponda satisfacer, según el con
cepto con que comparzeca ; resguar
do que acredite haber satisfecho las 
cuotas para el régimen obligatorio 
del retiro obrero; poder notarial otor
gado a favor del firmante (en e' caso 
de serlo el apoderado) ; declaración 
de que se compromete a no someter 
a sus obreros a condiciones inferiores 
a las que en obras similares hayan si
do determinados por los organismos 
correspondientes; resguardo de la 
Caja general de Depósitos (o de una 
de sus sucursales) justificativo de ha
ber depositado la garantía prevenida, 
y por último, certificación que acre
dite no formar parte de la Empresa o 
Sociedad en cuyo nombre se hace la 
oferta ninguna persona comprendida 
en los artículos i . ' y 2. 0 de los Rea
les decretos de 12 de octubre de 1923 
( « O . L . » núm. 454) y 24 de diciem
bre de 1928 («D. O . » número 284) 

... de ... de 19... 
Firma y rúbrica del proponen te. 

( 0 . - 3 3 5 ) 

J E F A T U R A DE AVIACION 

Anuncio para la subasta do adquisi
ción de aceite de ricino con destino a 

este Arma de Aviación militar 

Dispuesto por Orden minrreria! 
de 8 del actual («D. O.» núm. 118) 
que por la Comisión de Compras del 
Arma de Aviación militar se adquie
ran, mediante subasta reservada a la 
Industria nacional, 75.000 kilos de 
aceite de ricino, se convoca por el 
presente anuncio a los que deseen to
mar parte en la licitación, que se ce
lebrará ante el Tribunal de subasta 
constituido por la citada Comisión de 
Compras, un Notario para autorizar 
el acto y un Asesor Jurídico designa
do por !a Asesoría de Guerra de este 
Ministerio, el día 20 de junio próxi
mo, a las diez y media de la mañana, 
en las oficinas de la Jefatura de A v i a 
ción en el Ministerio de la Guerra 
(Madrid). E l pliego d¿ condiciones 
que regirá será el publicado en el 
«Diario Oficial» y .«Gaceta de M a 
drid» número 118 y 148, respectiva
mente, del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, tedos k>s días 

laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde el día i.° del próxi
mo mes hasta el de la celebración de 
la suBasta. 

E l precio limite por unidad que ha 
de regir será e l que figura en el plie
go de condiciones, y el importe de la 
garantía para tomar parte en la su
basta, constituido bien en efectivo o 
su equivalente en papel del Estado al 
precio medio de cotización en Bolsa 
de Madrid en el mes anterior, a no ser 
que estuviese dispuesto que se admi
tan por su valor nominal, será el cin
co por ciento del valor, al precio lí
mite de los 75.000 kilos de aceite de 
ricino. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
Contratación administrativa en ei 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficial» núm. 12) ; Ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de la H a 
cienda pública de i.° de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123) ; Reglamento 
para la protección a la Industria na
cional de 14 de febrero de 1907 («Co
lección Legislativa» núm. 27) ; Re
glamento para su aplicación de 25 de 
febrero de 1917 («C. L.» núm. 153), 
v demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
1os autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos, se verificará por medio de 
sorteo, la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe de' sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a Ja adquisición de ma
yor número de kilos sobre los que 
recayó la adjudicación, si el adjudi
catario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos piecios 
y condiciones en el número de kilos 
que resulten, dado el beneficio obte
nido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la c!a-
sexta, presentándolas en sobre cerra
do, ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al modelo de pro
posición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudicación definiti
va, deberá exihibir los certificados 
que acrediten haberlos hati ífecho. 

Madrid, 29 de nqayo de 1934.—El 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en el «Diario Oficial» del Ministe
rio de la Guerra de fecha ... (o en la 
«Gaceta de Madrid», o BOLETÍN* O F I 

C I A L de la provincia de Madrid) , para 
el suministro, mediante -1.basta (de
talle del material a adquirir), y ente
rado también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alude, 
se compromete y obliga, Con sujeción 
a l.-is cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car el precio unitario y el valor total 

de su oferta, todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, ios siguien
tes documentos; certificado de pro
ductor nacional; alta o último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer, según el con
cepto con que comparzeca; resguar
do que acredite haber satisfecho las 
cuotas para el "régimen obligatorio 
del retiro obrero; poder notarial otor
gado a favor del firmante (en el caso 
de serlo el apoderado) ; declaración 
de que se compromete a no Cometer 
a sus obreros á condiciones inferiores 
a las que en obras similares hayan si
do determinados por los organismos 
correspondientes; resguardo de í í 
Caja general de Depósitos (o de una 
de sus sucursales) justificativo de ha» 
ber depositado la garantía pievenida. 
y por último, certificación que acre
dite no formar parte de la Empresa o 
Sociedad en cuyo nombre se hace la 
oferta ninguna persona comprendida 
en los artículos i.° y 2. 0 de los Rea-
les decretos de 12 de octubre de 1923 
(«C. L.» núm. 454) y 24 de diciem
bre de 1928 («D. O.» número 284). 

... de ... de 19... 
Firma y rúbrica del proponente. 

( 0 . - 3 3 4 ) 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

de Palacio 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento, se 
anuncia al público que el dia 30 del 
actual, a las cinco de 'a tarde, ten
drá lugar en el Salón de actos de es
ta Tenencia de Alcaldía (Tutor, nú
mero 27), a subasta de los lotes para 
el situado de la verbena de San A n 
tonio. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta se encuentra 
a disposición del público en esta Se
cretaría, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, como 
asimismo el número de lotes con arre
glo al plano levantado. 

Madrid, 27 de mayo de 1934.—El 
Secretario, Isidro Liarte. 

(Núm. 1.389) (O.--357) 

-«««»»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en o! Tu/ji-ado de 
primera instancia núme.o diez de M a 
drid y Secretaría de don Cndido Gar
cía Caamaño, a ins'ancia del Procu
rador don Fernando Pinto, en nom
bre de don Antonio Pérez Pedraza, 
para hacerse cobro de un préstamo de 
catorce mil quinientas pesetas e in
tereses, hecho a don Luis de Miquel 
y Rodríguez de la Encina, en la es
critura base de los mismos, «e ha 
acordado, por provideu-ia de! día de 
hoy, sacar a la vente, en pública su
basta, por primera vez, -M finca hipo
tecada en garantía del indicad J prés
tamo,- y «que es la siguiente i 
U n a fiinca Situada en esta capital, al 

sitio tramado de Amnniel, 
barrio de Bellas V¡Ntr.s, dis
trito de la Univrernnad. sin 
número de orden, corres
pondiente a la Sccjión pri 

mera del Registro de !a 
Propiedad de Occidente; 
linda al Este, por donde tie
ne su en;iada, en Hnc» de 
diez motros cincuenta cen
tímetros, con IU calle de 
Joaquín A r j o n a ; al Sur o 
izquierda entrando, en linca 
de dieciocho mMres veinti
cinco cennme¿:o3, con par
cela de t C i r n o de don Luis 
de la Fuente de Barr io : al 
Norte o derecha, con línea 
de diecisiete mi-írc». setenta 
y cinco centímetros, con 
parcela propiedad de doña 
Baltasara del U A : T o Carre-

' ño, por fallecimien:o de su 
hija doña Lucía, y por Oes
te o testero, en línea de diez 
metros cin Aiema centíme
tros, con parces de don 
Carlos de la Fuente. 

Mide u r a superficie de 
ciento noventa y cinco me
tros ^veintiaós centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil quinientos catorce 
pies cuadrados y cuarenta y; 
cuatro déc-nos de otro. 

Para cuyo acto se ha señalado et 
día treinta de junio ..«lóx.m j , a ¡as do
ce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace públi.;o por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a primera 
subasta en la cantidad de veinte mi l 
pesetas, fijadas en la escritura de 
préstamo. 

Que para tomar pa-te en la subas
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la m-vsa del Juzgado 
o en el establecimien'e destinado al 
efecto una cantidad ¡gua!, por !o me
nos, equivalente a expr^sj.la suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y tu ceuíílcación a 
que se refiere U* re-fla cu«*ir!a del ar
tículo ciento treinta, y u.10 de a ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto a 
los licitadores en la Secretaria del in 
frascrito. 

Que se entenderá q;ic todo licitador 
acepta como bastante la trulación de 
indicada finca. 

Que las cargas o grava «iones ante
riores y preferentes, si las hubiere, a l 
crédito reclamado en es»04 autos con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo.-, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de '.os 
ocho d í a s siguientes al de la aproba
ción del mismo. 

Madrid, veintiocho de mayo de rcil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

( A , - i . 2 « > ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de previdencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promo
vidos por doña Consuelo y doña E n 
riqueta Noceda Estuá, representada 
por el Procurador don Fidel Perlado, 
contra doña Angela Berta Courtaux 
Guerin; sobre procedimiento judicial 



sumario piara la efectividad <k un 
préstamo de cincuenta mil pesetas, 
intereses, gastos y ocstas, se anuncia 
de nuevo por primera vez la venta, 
en pública subasta, de los inmuebles 
hipotecados y que en la escritura base 
de\ procedimiento se describen en la 
siguiente forma: 
a) U n solar enclavado en esta capi-

tájL al sitio conocido por 
la Fuente del Berro, seña
lado con el número tres de 
la manzana A del plano de 
división material de donde 
procede, que l inda : al fren
te o sea al Mediodía, con la 
calle particular de Funda
dores, en línea de doce me
tros ochenta centímetros; 
por su izquierda, con el so
lar señalado con el número 
cuatro de la misma manza
na, que también se adjudi
ca a doña Angela Berta 
Courtaux, en línea de vein
te metros sesenta centíme
tros ; por su derecha, o sea 
al Este, en,línea de veintiún 
metros, con terrenos de los 
herederos de Cortés, y por 
la espalda o sea al Norte, en 
línea de seis metros cin
cuenta centímetros, con el 
señalado con el número dos 
de la misma manzana, ad
judicado a don Santiago 
Peyre. 

Estas líneas adoptan la 
forma de un cuadrilátero 
irregular, que encierra una 
superficie de ciento ochen
ta y cuatro metros y cator
ce decímetros, que equiva
len a dos mil trescientos se
tenta y un pies cuadrados 
setenta y dos centésimas de 
pie cuadrado. 

b) U n solar al mismo sitio y término 
que el anterior, señalado en 
el plano citado con el nú
mero cuatro de la manza
na A . 

L inda por el Mediodía, 
en línea de diez metros 
ochenta centímetros^ con 
calle particular de Fundado
res, y vuelve al Oeste, en 
otra línea de diecinueve 
metros ochenta centímetros, 
que da a la igualmente calle 
particular de Peyre; a la 
derecha, respecto a la pri
mera, o sea al Este, en lí
nea de veinte metros sesen
ta decímetros, con el solar 
número tres ,adjudicado a 
esta misma interesada : a la 
izquierda, respecto a la se
gunda dimensión, en línea 
de nueve metros, con solar 
señalado con el número dos 
del plano general, del que 
es adjudicatario don San
tiago Peyre. 

Afecta la forma de un 
i cuadrilátero irregular, con 

un área de ciento noventa y 
seis metros cuadrados dos 
decímetros, equivalentes a 
dos mil quinientos veinti
cuatro pies setenta y cuatro 
centésimas de pie cua
drado. 

c) U n a parcela de terreno sita en el 
mismo término que las an
teriores, señalada con el nú
mero doce de la manzana C 
del mismo plano peñera! de 
división de los terrenos, que 
l i n d a : por su frentí, Nor
te, en línea de dieciocho 
metros, con la calle parti
cular de Fundadores y vuel

ve en otro frente de once 
metros, al Este, por la calle 
particular de Peyre; a la 
derecha de la primera línea 
o sea al Oeste, en línea de 
once metros, con el s)r>lar 
número catorce de la mis
ma manzana, adjudicado 
también a doña Angela 
Berta Courtaux, y a la iz
quierda de la segunda línea 
o sea al Mediodía, en una 
extensión de dieciocho me
tros, con el solar número 
trece, adjudicado igual

mente a esta interesada. 
E l terreno adopta la for

ma de un paraleJógramo o 
sea perfectamente regular, 
con una superficie de ciento 
noventa y ocho metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil quinientos cincuenta 
pies cuadrados veinticuatro 
centésimas de pie, también 
cuadrado. 

d) Otro solar en igual término y si
tio de esta capital, señalado 
con el número treinta y seis 
de la manzana D del plano 
generad de división material 
del terreno de que procede, 
y que l inda : por su frente, 
al Este, en línea de diez 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle particular 
de Peyre; por su derecha 
entrando o sea al Norte, en 
otra de dieciocho metros, 
con solar número treinta y 
cuatro de la misma manza
na D , adjudicado a don 
Santiago Peyre; por su iz
quierda entrando o sea al 
Mediodía, en línea de die
ciocho metros, con el solar 
número treinta y siete de 
igual manzana, adjudicado 
también a esta interesada, y 
por su espalda, al Oeste, en 
línea de diez metros cin
cuenta centímetros, con el 
solar número treinta y ocho, 
del que es adjudica tari a la 
doña Angela Courtaux. 

Afecta la forma de un 
rectángulo, encerrando una 
superficie de ciento ochenta 
y nueve metros cuadrados, 
que equivalen a dos mil cua
trocientos treinta y cuatro 
pies cuadrados treinta y dos 
décimos de pié, también 
cuadrados. 

e) U n solar término de esta capital, 
sitio conocido por la Fuen
te del Berro, señalado con 
el número treinta y siete de 
la manzana D del plano ge
neral, que se viene citando 
en todas las adjudicaciones, 
que l inda : por su frente, al 
Mediodía, en línea de dieci
ocho metros, con la calle 
particular de Fundadores, y 
al Este, con otra línea de 
once metros, perpendicular 
a la anterior, que da a la 
calle nueva particular de 
Peyre ; la izquierda respec
to de la primera linea o sea 
al Oeste, en una extensión 
de once metros, linda con 
el solar número treinta y 
ocho de la misma manzana, 
adjudicado a doña Angela 
Berta Courtaux, y a la de
recha respecto de la segun
da o sea al Norte, cierra el 
terreno con otra línea per
pendicular a ia anterior de 
dieciocho metros, lindante 

con el solar número treinta 
y seis de la manzana D , 
que se adjudica a doña A n 
gela Berta Courtaux. 

Su forma es la de un pa» 
ralelógramo rectángulo, en
cerrando un área superfi
cial de ciento noventa y 
ocho metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil qui
nientos cincuenta pies cua
drados veinticuatro centési
mas de pie cuadrados. 

0 Qtra parcela de terreno o solar en 
el mismo sitio y término 
que los anteriores, señalado 
con el número treinta y 
ocho de la manzana D del 
pl/ano mencionado, que l in
d a : por su frente o sea al 
Mediodía, en línea de diez 
metros cuarenta centíme
tros, con la calle particular 
de Fundadores; por la de
recha entrando o sea al Es
te, en línea de veintiún me
tros cincuenta centímetros, 
con los solares números 
treinta y seis y treinta y sie
te de la misma manzana, 
que se adjudican a doña 
Ángela Berta Courtaux; 
por su izquierda o sea al 
Oeste, en línea iguaji de. 
veintiún metros cincuenta 
centímetros, con los solares 
números treinta y nueve y 
cuarenta, de la misma adju-
dicataria doña Angela Ber
ta, y por su espalda o sea 
al Norte, en otra de diez 
metros cuarenta centíme
tros, con los solares núme
ros treinta y cuatro y trein
ta y cinco, adjudicados a 
don Santiago _ Peyre ; su 
forma es la de un rectángu
lo de .lados opuestos igua
les y sus ángulos recios que 
mide una superficie de dos
cientos veintitrés metros 
cuadrados sesenia decíme
tros, equivalentes a dos mil 
ochocientos setenta y nue
ve pies cuadrados y noven
ta y siete decímetros de pie, 
también cuadrados. 

Se hace constar como de
claración que la finca nú
mero treinta y nueve, y que 
en los edictos publicados en 
la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de dicha 
provincia, los días veinti
cuatro de junio de mil no
vecientos treinta y tres y 
veintitrés de junio de mi! 
novecientos treinta y tres, 
respectivamente, y que se 
reseñaban con la letra G), 
de cabida superficial de 
ciento ochenta y nueve me
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mil cuatrocientos 
treinta y cuatro pies a l a 
drados y treinta y dos dé
cimas de pie cuadrados, se 
ha segregado una porción 
de terreno por su parte Oes
te, entendiéndose, por tan
to, que la referida finca 
queda constituida en la si
guiente forma: 

Linderos: Por la parte 
\ 1 Oeste, en línea de diez me

tros cincuenta centímetros, 
1 linda con el terreno segre

gado; por el, Mediodía o 
sea a la derecha, en línea de 
cuatro metros, con la parte 
del solar número cuarenta 
de la misma manzana; por 

su izquierda o sea al Norte, 
en otra línea de cuatro me
tros, con (la parte del) so
lar número treinta y cinco, 
adjudicado a don Santiago 
Peyra, y por la espalda o 
sea al Este, en línea de 
diez metros cincuenta cen
tímetros, con el solar se
ñalado con el número trein
ta y ocho del plano. 

L a finca así descrita afec
ta la forma de un cuadrilá
tero, con una cabida super
ficial de cuarenta y dos me
tros cuadrados, oquiy a len
tes a quinientos cuarenta 
pies con noventa y seis cen
tésimas de pie cuadrados. 

Igualmente 'la finca seña
lada con el número cuaren
ta de la manzana D y rese
ñada en los ejemplares de 
«Gaceta» y B O L E T Í N antes 
indicados, con la letra H ) , 
de cabida superficial ciento 
noventa y ocho metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil quinientos cincuenta 
pies cuadrados con veinti
cuatro centésimas de pie 
cuadrados, se ha segregado 
otra porción de terreno por 
igual parte Oeste, quedan
do en la actualidad integra
da la finca en cuestión por 
los siguientes linderos: 

A l frente o sea al Oeste, 
en línea de once metros, 
linda con el terreno segre
gado ; por el Sur, con fren
te de cuatro metros, linda 
con la calle particular de 
Fundadores; a la derecha 
o sea al Este y perpendicu-
larmente a la misma, en lí
nea de once metros, linda 
con el solar número trein
ta y ocho, adjudicado a do
ña Angela Berta Courtaux, 
y la línea izquierda o sea ai 
Norte, con una extensión de 
cuatro metros, iinda con el 
solar número treinta y nue
ve, descrito anteriormente. 

L a finca así descrita for
ma un cuadriltero, con una 
cabida superáficial de cua
renta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a qui 
nientos sesenta y seis pies 
cuadrados con setenta y dos 
centésimas de pie cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis de junio próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad fijada para este 
efecto, o sea: la señalada con la letra 
á% en ocho mil pesetas; la letra b), 
trece mil pesetas; la de la letra c), 
en quince mrl pesetas; la de la letra 
d), ocho mil pesetas ; la de la letra e), 
quince mil pesetas; la de la letra i ; , 
once mil pesetas; la de la letra g), de 
la que se ha segregado una porción, 
según se ha descrito, cinco mil sete
cientas noventa y cuatro pesetas vein
te céntimos, y la de la letra h), que 
como a la anterior, también se ha se
gregado una porción, siete mil qui
nientas cincuenta y cinco pesetas se
senta céntimos, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 



Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
til! 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de ila ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitadoi 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de las ejecutantes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los miamos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 

(A.—1*377) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia de.' Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Antonio Pérez 
Pedraza, mayor de edad, casado, via
jante y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Fernando P i n 
to Gómez, contra ia Sociedad Anóni
ma «Empresas Comerciales», sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de catorce mil quinientas pesetas de 
principal, intereses al ocho por ciento 
anual, intereses y costas, en cuyos 
autos, en previdencia de veintitiés del 
corriente mes, he acordado la venta, 
en publica subasta, por primera vez, 
término de veinte días, de la finca 
hipotecada en la escritura de diez de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y tres, que es la siguinte 

Finca 

Casa en construcción, que cor.stará 
de tres plantas o pisos y 
otra de áticos, distribuidas 
en cuatro cuartos por plan
ta, sita en esta capital y su 
calle de Oudrid, sin núme
ro, distrito de la Universi
dad, barrio de Bellas V i s 
tas ; mide una superficie de 
doscientos veinte metros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ochocientos sesenta 
y tres pies sesenta décimos 
de otro, también cuadrados. 

Es , en el Registro de l.a 
Propiedad de Occidente, la 
finca número ocho mil ocho
cientos veintiuno. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencfo de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principa<L se ha señala
do el dia veintiocho de junio próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como t'.pj de esta 
primera subasta ed pactado por ias 
partes en la escritura de constitución 
de hipotecada o sea la cantidad de 
veinte mil pesetas y no se admitirá 
postura atlguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del anícu'o cien
to treinta y uno de 'a ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e! re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad d^ los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-1 .2S5) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el sti'or Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en ios autos segui
dos a instancia de doña Purificación 
Rodríguez Guerra y don Matías de 
la R i v a Trueba, representados por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, contra doña Adelina Fer
nández y Fernández, he y su esposo e 
hija, don Lorenzo Echevarría Ries-
tra y doña Lourdes Fernández y Fer
nández, y ambos como herederos de 
aquélla, sobre procedí miento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria para la 
afectividad de un préstamo de sesen
ta y cinco mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se anuncia por primera 
vez la venta, en pública subasta, de 
la finca hipotecada en los presentes 
autos, y que en la escritura base del 
precedióniento se describe en la si
guiente forma : 

Finca 

U n a casa en esta capual y su calle de 
Guzmán el Bueno, número 
ocho, que consta de semi-
sótano, entresuelo, princi
pal, primera, segunda, ter
cera y cuarta, comprendien
do una superficie de tres
cientos dos metros sesenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a ttes mil ocho
cientos noventa y siete pies 
cincuenta y tres décimos 
cuadrados, y linda : por su 
frente, al Oeftc. en línea de 
troce metros tninta y cua

tro centímetros, con la cita
da calle, y por la derecha 
entrando, al Sur, en linca 
de veintidós m«*:ro3 cincuen
ta y dos ceniímetros; y por 
el fondo, al Este, en otra 
línea de tre^c metros vein
tiocho centímetros, cen res
to de la finca de donde se 
segregó el solar que ésta 
ocupa, y por la izquierda, 
al Norte, con !H casa núme
ro diez de la calle de Guz
mán el Bueno y dos de la 
de Rodríguez San Pedro, 
propiedad dn don Acisclo 
Pina, y soJar de los herede-

- ros de don Marcelino Díaz, 
en línea de veintidós metros 
noventa y cinco centíme
tros. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en ila calle del General 
Castaños, número uno, principal, se 
ha señalado el día sie(e de julio pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes , 

Condicione ¿ 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento veinti
cinco mil pesetas, que es el pactado 
en la escritura de préstamo, y no se 
admitir postura inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de dicha cantidad 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regia cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, es'urán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta, como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
rior y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de los actores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a v^'ntiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 
José Mínguez 

(A.-1 .278) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador don Francisco A n 
tonio Alberca y Mazuecos, en nom
bre y representación de doña María 
del Consuelo Gómez Angulo, con l i 
cencia y autorización especial de su 
padre, don Cecilio Gómez Rodríguez, 
contra don José Velázquez y Martín 
Zamorano, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de ciento cin
cuenta mil pesetas, por e<i procedi
miento sumario a que se refiere el ar
ticulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta, en 

pública subasta, de nuevo, por ter
cera vez, de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción (hoy termina
da), señalada con el número 
nueve de la calle de López 
de Hoyos de esta capital ; 
el solar que ocupa la refe
rida casa tiene una superfi
cie de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil novecien
tos cincuenta y cinco pies 
veinte décimos de otro, tam
bién cuadrados, de los cua
les la parte edificada, en 
siete plantas, ocupará cua
trocientos sesenta y un me
tros cuadrados o sea cinco 
mil novecientos treinta y 
siete pies, también cuadra
dos, destinándose a «res pa
tios de luces el resto de 
dicho salar. 

Consta la referida casa de 
dos locales para tienda, do
ce viviendas exteriores de 
trece piezas cada una y de 
dos viviendas interiores de 
siete cada una, y linda : per 
sw frente, con la calle de 
López de Hoyos, en línea 
de quince metros; poi la 
derecha entrando y fondo, 
en línea de treinta y seis y 
quince metros, íespecíjva-
vamente, con terrenos de 
doña María del Carmen Pa-
dierna de Villapadierna, y 
por la izquierda, en línea de 
treinta y seis metros, con 
parcela de terreno de don 
José Velázquez y Martín 
Zamorano. 

Tasada en la cantidad de 
trescientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tenará lu

gar en este Juzgado, sito en !a calle 
del Genera! Castaños, número uno, 
se ha señalado al día veintiiiete de 
junio próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en ia misma 
debern consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinarse al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha 
sido tasada la finca. 

Que el remate podrá hacerse a can
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certFcación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secutaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

y . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.2S0) 



BSB 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, de 
ésta capital, en autos de menor cuan
tía seguidos a instancia de la Socie
dad R . Oyarzun y Compañía, contra 
don Valentín Melgar, se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
una cafetera exprés, marca uPavoni», 
tipo «Mignon» ; una balanza automá
tica marca ((Toledo», eléctrica, y un 
molino para moler café, marca «Ho-
wart», eléctrica, tasado todo en la su
ma de tres mil ochocientas sesenta y 
cinco pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este referido Juz
gado, sito en la calle del Genera! 
Castaños, número uno, el día cator
ce de junio próximo, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de aquélla será el ya expre
sado de tres mil ochocientas sesenta 
y cinco pesetas. 

Segunda 

Para tomar parte en aquel acto de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha suma. 

Tercera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Cuarta 

. Que lo expresados bienes se hallan 
en poder del depositario, don E n r i 
que Sanjurjo Merchán, domiciliado 
en la calle de Lope de Rueda, trein
ta y uno, donde podrán ser examina
dos por los licitadores. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . 9 

El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—1.296) 

N A V A L C A R N E R O 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bour-
gon, Juez de primera instancia del 
partido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades en que es
tá condenado el vecino de Villanue
va' de Perales don Antonio Herranz 
Povedao, en el juicio vjecutivo que 
en su contra sigue don Anastasio 
González Caumel, se sacan a públi
ca subasta, por término de veinte 
días, y precio de tasación, las fincas 
siguientes: 

Término de Villanueva de Perales 

Primera 
r 

Tierra de tres fanegas al sitio Arro
yo de las Viñas; linda al 
Norte, camino dei Artesón 
o de la Chopa, hoy carrete
r a ; Saliente, la misma ca
rretera ; Mediodía, Arroyo, 
y Poniente, «lamino del 
Canto ; valorada en mil cien 
pesetas. 

Segunda 
Otra tierra de dos fanegas de cabida, 

al sitio del Cacha Martín; 
l inda : Saliente, dOn Angel 
Bedriñana; Mediodía y Po

niente, la dehesa de VaIde
tablas ; tasada en seiscien
tas pesetas. 

Tercera 

Tierra de cuatro fanegas en el cami
no de Quijorna; linda a Sa
liente, Mercedes Herranz; 
Mediodía, carretera Encru
cijada a Villanueva de Pe
rales ; Norte, camino de 
Val de tablas,' y Poniente, 
Juan Rodríguez y Concep
ción Herranz. Tasada en 
mil doscientas pesetas. 

Cuarta 

Tierra de tres fanegas al sitio de Los 
Chopos; l inda : Saliente, 
Eusebio González; Medio
día, carretera de Villanueva 
de Perales, y Encrucijada; 
Norte, Barranco del Perre
ro, y Poniente, Victoriano 
Herranz . 

Término «de Villamaníj 

Quinta 

Tierra y vifta al sitio Fuente del Es
cribano, conteniendo ocho
cientas cepas, aragonés y 
tinto, de caber diez fanegas 
toda ella ; linda : Saliente, 
Barranco de 'a M i n a ; Po
niente, Victoriano Rodrí
guez y Mateo González; 
Mediodía^ barranco y V i c 
toriano Rodríguez, y Nor
te, Silverio Ribagorda y 
Benita Yanguas. Tasada 
en mil pesetas. 

Para el remate de tales bienes se 
ha señalado la hora de las once de! 
veintiséis de junio próximo, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, hacién
dose saber a los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente sobre 
la mesa de este Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes, y que 
éstos no se hallan inscritos a favor 
del deudor ni de ninguna otra per
sona en el Registro de la Propiedad 
de este partido. 

Dado en Navalcarnero, a veintiséis 
de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

Luis O . de Rozas. 
( A . — I . ; . 8 I ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dieciocho de esta capital, 
y Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, penden autos promovidos en 
nombre de doña Dolores Martínez, 
Viuda de Lízariturry, contra doña 
Natalia Alejaldre Sáinz, hoy sus he
rederos, sobre desahucio de la tien
da izquierda de la casa número doce 
de la calle de Doña Bárbara de Bra-
ganza, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez señor Ogando.—Madrid, trein
ta de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
Se señala de nuevo para 
la celebración del juicio 
verbal prevenido por la ley 
el día cinco de junio próxi
mo, a las once de su maña-
na, citándose a los deman
dados en la misma forma 
que la vez anterior, con el 

apercibimiento que de no 
concurrir al juicio se les 
tendrá por conformes con el 
desahucio y se procederá 
sin más citarles ni obles a 
desalojarles de la f inca .— 
L o manda y firma su seño-
ñía, de que doy fe.—J. 
Ogando.—Ante mí, Ledo. 
F . Castro Artime. (Rubri
cados.) 

Y para que insertándose la presen
te cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia sirva de citación en 
forma a los herederos de doña Nata
lia Alejaldre. Sáinz, a los fines, día y 
hora indicados, con el apercibimiento 
que también se expresa, expido la 
presente en Madrid, a treinta de ma
yo de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . S. . 

(Firmado.) 
' (A.—1.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, y como adición al 
expedido en virtud de autos de pro
cedimiento sumario, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia núme
ro veintiuno, a nombre de don Ma
nuel Tjolás Sáez, contra don Ceferino 
Girón Madrigal, publicados en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta provin
cia y de la de Toledo, de nueve y ca
torce del actual, números 111 y 115, 
y en la ((Gaceta de Madrid» de nue
ve del actual, número 129, se hace 
constar que la subasta de ias fincas 
hipotecadas se ha señalado, en lugar 
del día cinco de junio próximo, ei día 
veinticinco de junio próximo, a las 
once de su mañana, en cuyo día vein
ticinco se celebrara la subasta men
cionada con las mismas condiciones 
y requisitos que en dichos edictos se 
fijan. 

Y para su publicidad en dichos pe
riódicos oficiales, expido el presente 
en Madrid, a veintiuno de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V . 8 B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 
(A.—1.279) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta la 
Sociedad mercantil anónima Fiat 
Hispania, contra don Pedro Pérez 
Turiégano, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, de un automóvil marca «Fiat», 
matrícula de Madrid número 41.477, 
S. P . , siete plazas, conducción inte
rior, con separación, pintado en co
lor guinda, embargado al demanda
do, y que se encuentra depositado en 
poder de don Justo Izquierdo Delga
do, domiciliado en esta capital, en la 
calle del Divino Pastor, número 
veinte. 

Para la celebración del .emate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintidós de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
lijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres mil pesetas en que 
ha sido tasado dicho automóvil. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate 'de
berán los licitadores consignar pre
viamente, ejn la mesa djgl Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

.. ••* 

Cuarta y 

Podrá hacerse ei remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
éT presente en Madrid, * veintiocho 
de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—r.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
ei día de hoy por ai Juzgado de pri 
mera instancia número uno. Decano, 
Secretaria de don Antonio Aguilar, 
en los autos que se tramitan a ins
tancia de la Cooperativa Hipotecaria, 
hoy la Compañía Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo hecho 
a don Domingo Román Campos, se 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta, por tercera vez, sepa
radamente, cada una de 'as cinco fin
cas hipotecadas, que son las s i 
guientes : 

Primera 

Casa sita en término de Vallecas, ca
lle Mejorada, número trein
ta y cinco, de planta baja, 
señalada con el número 
quince. 

Linda por su fachada, 
con dicha calle; por la de
recha entrando, con la calle 
de San Ramón ; por la iz
quierda, con terreno de don 
Luis Brugruera, y por 1- es
palda, con terrenos de' que 
se segregó. 

Superficie, dos mil ciento 
dieciséis pies veinticu?trp 
décimos de otro. 

Segunda 
Casa de planta baja, sita en el Puen

te de Vallecas, calle ae San 
Ramón, nútmero tres a' 
once. 

L inda Este, con la calle 
mencionada; Norte, con te

rrenos de los herederos de 
don Isidro V i Ilota ; Q>ste, 
con terreno de herederQS de! 
señor Bruguera, y Sur, con 
propiedad de doña Asun
ción Navarro. 

Superficie, seis mil tres
cientos cincuenta y seis pies 
veintiocho décimos de otro. 

Tercera 

Casa en término de Vallecas, a' sitio 
de Vakkerriba4 o A l t o de 
los Frailes, con fachada a 



la calle de BaJtasar Santos, 
número cinco. 

Consta de planta baja, y 
l i n d a : por su derecha en
trando, con calle de Don 
Ramón ; izquierda y teste
ro, con terrenos de la tes
tamentaría de don Eduardo 
García Goyena. 

Cuarta 

Casa en término de Vallecas, sitio ti
tulado Colonia L a Pa> tora, 
calle de Pilar de Rueda, 
número dos. 

Linda por su fachada, 
con dicha calle; derecha 

] entrando, con terrenos del 
señor Román Campos; iz
quierda, can terreno del se
ñor Román, y testero, con 
terreno de la misma proce
dencia. 

Superficie, mil 'icr.to cin
cuenta y nueve pies vemte 
centésimas de otro, y 

Quinta 

Casa situada en término de Vallecas, 
al sitio titulado L a Pastora, 
calle de Pi lar de Rueda, 
número cuatro. 

Linda por fachada, con 
dicha calle ; derecha entran
do, co nterrenos del señor 
Román ; izquierda, calle de 
Santa Filomena, y testero, 
con terreno de los vende
dores. 

Superficie, mil trescien
tos noventa y un pies y cua
tro centésimas de otro. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cinco de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que cada una de las referidas f in
cas salen a subasta separadamente y 
sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en e' remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo la suma de mil doscientas pe
setas, por lo que se refiere a ia prime
ra finca ; tres mil ciento cincuenta, 
para la segunda; mN| cuatrocientas 
veinticinco pesetas, para ia tercera; 
cuatrocientas cincuenta pesetas, para 
la cuarta, y mil doscientas setenta y 
cinco pesetas, para la quinta. 

Qué los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estaián de 
manifiesto en la Secretaria d°l que 
refrenda, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación aportada, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y 'os 
preferentes, si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los imismos, sin des
tinarse a su extinción el piecio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.—1.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia núme<o 
ocho de esta capital, 

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que insta la 
Sociedad Limitada Schmidt y Fran-
ke, S . L . , contra don Aurelio Les Sa-
rries, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados al deman
dado, que se reseñan a continuación, 
y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, quien se halla do
miciliado en el pueblo de Argucdas: 
U n motor «Lister», 22-25 H P . , nú

mero setenta y un mil tres
cientos seis, S . P . G . , ca
torce, de seiscientas revolu
ciones. 

U n tren trilla, «Schlayer 
Heliaks», que se compone 
de motor «Alfa» y aventa
dora «Omega». 

Para la celebración del remate, qu« 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día quince de junio próx: 
mo ,a las once de su mañana, fijan-
dose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de seis rail quinientas pese
tas en que han sido tasados los in
dicados bienes. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de 'la mencionada cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B01 -.TIN 
O F I C I A L de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos •reiuta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta capital, en ¿uto» 
juicio ejecutivo que se siguen por las 
•reglas del articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Carlos María 
Martínez Bellón, en nombre d* don 
Giordano Li l lo Alemany, contra don 
Manuel Perales Alvarez, se sacan a 
la venta, en pública y primera subas
ta, el inmueble siguiente: 
Una casa hotel de reciente construc

ción, sita en esta capi*al y 
su calle de Careliano, hoy 
número siete provisional, 
barrio de Jos Cuatro Cami-
minos, denominado anti
guamente Valle del Moro o 
Cruz del Valle, número uno 
de la manzana letra D . 

Se compone de sótanos, 
planta baja y principal. 

Ocupa hoy día esta finc: J 

una superficie de doscientos 
sesenta y tres metros con 
cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, equivaient^ a 
tres mil trescientos sesenta 

' y tres pies con noventa de
címetros de otro, cua
drados. 

Linda derecha entrando, 
eje de la calle de Caries 
Latorre; izquierda, parcela 
de don Santiago Arribas, y 
espalda, solar número dos 
de la manzana D . 

Para la s u b a s t a regirán las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dieciocho mil peseras. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a dicha suma. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los liciia-
dores en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Cuarta 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho dias 
siguientes al de la subasta. 

Quinta 

L a subasta tendrá lugar en !a Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en !& 
calle del General. Castaños, número 
uno, el día cuatro de julio próximo y 
hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de • 
la ley Hipotecaria se hallan de mani- f 
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que 3l rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V . * B . * 
Arturo Pérez 

(A.—1.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia núm. cinco, de esta capital y en 
los autos sobre separación de bienes 
y personas promovidos por doña M a 
ría Cruz Isusi Perea, contra su espo
so, don Pedro Cañamero Fernández, 
se ha dictado la providencia que co
piada a la letra dice as í : 

Providencia 
Juez interino señor Gómez de la 

Granja. — Madrid, veinti
nueve de mayo de mil no

vecientos treinta y cuatro. 
Por presentado-, los ante
riores documentos, que se
rán reintegrados los que ca
recen de timbre y escritoj 
se tiene por parte, en nom
bre de doña María Cruz. 
Isusi y Pérez al Procura
dor don Francisco de M u r 
ga, con el q u : se entiendan 
las sucesivas diligencias 'r 

devuélvasele el poder pre
sentado dejando reiación, 
se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de 
separación de personas y 
bienes que ê formula, la 
que se sustanciará por los 
trámites establecidos en la 
ley de dos de marzo de mil 
novecientos treinta y d o s ; 
y de ella se confiere trasla
do al demandado don Pe
dro Cañamero Fernández, 
y al Ministerio Fiscal, por 
la ausencia de aquél, a 
quienes se emplazará para 
que dentro del término de 
veinte días comparezcan en 
los autos y la contesten, yt 

en su caso formulen recon
vención ; y mediante ser 
desconocido el actual para
dero del demandado, señor 
Cañamero, emplácesele por 
medio de edictos insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gaceta de M a 
drid» y fijado en el sitio pú
blico de costumbre; y por 
hechas las manifestaciones 
que se hacen en el otrosí.— 
Proveído por su señoría; 
doy fe.—Enrique Gómez de 
la Granja.—Ante mí, Pe
dro Alvarez Castellanos* 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Pedro C a 
ñamero Fernández, emplazándole a 
los fines y término acordados y pre
viniéndole que las copias de la de
manda y documentos están a su dis
posición en la Secretaría del que re
frenda, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

W B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.—1.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por. 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario pro
movidos a instancia del Procurador 
don José Zorrilla, en nombre de la 
Cooperativa Hipotecaria. Sociedad de 
Créditos Mutuos, hoy Compañía H i 
potecaria, contra don Mariano Sala
manca Becerril, sobre pago de tres 
mil quinientas pesetas de principa), 
intereses, gastos y costas, se saca a 
la venta en pública subasta, y por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, la s i 
guiente 

Finca 
U n a parcela de terreno situada en 

término municipal de Vicál
varo, manzana ciento tres, 
Letra K bis, números cinco 
y seis. L i n d a : al Sur, en su 
fachada, en línea recta de 
veinte metros, con calle l la
mada del Conde de Esteban 
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Collantes, propiedad de la 
Compañía; a) Este, deie-
cha entrando, en linea rec
ta de treinta y nueve me
tros y noventa y cinco cen
tímetros, con tenenos de la 
Compañía; al Norte, teste
ro, en línea recta de veinte 
metros, con terreno de don 
José Ferrero Fuentes; y al 
Oeste, izquierda entrando, 
en línea recta de treinta y 
nueve metros y noventa y 
cinco centímetros, con te
rreno de !a Compañía. L a 
parcela de terreno anterior
mente descrita afecta la for
ma de un rectángulo y en
cierra dentro de sus lados 
una superticie plana hori
zontal de setecientos noven
ta y siete metros cuadrados 
con sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a diez 
mil doscientos setenta y tres 
pies cuádranos con ocho 
décimas ie pie cuadrado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzga io, se ha se
ñalado el ala siete de julio próximo, 
a las once y media de su mañana. 

Y que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, para tomar parte en el re
mate, el diez por ciento de la canti
dad de seis mil pesetas, que es la que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, en tendí 3ndv>se que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.--1.289) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stoje, jue¿ de 
primera instancia número dieci
ocho de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don José Huertas Lancho, 
contra don Francisco Huertas y Gon
zález del Campillo, spbre pago ús 
veintiocho imil trescientas veintiséis 
pesetas, se anuncia la venta, en pu
blica y primera subasta, de 
Diferentes bienes muebles, que han 

sido tasados pericialmente 
en la cantidad de once mil 
doscientas cincuenta pese
tas, y obran depositados en 
poder de doña Isabel Huer
tas, domiciliada en la calle 
del Marqués de Cubas, nú
mero cinco, de esta capital, 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de junio próximo, a 

las once de su mañana, y se pre
viene : 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
iguad, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasación, cuyas cantidades se
rán devueltas acto continuo clel rema
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depó
sito a los fines que la Ley determina. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.—1.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, promovidos por don 
Servando Sánchez y Sánchez, contra 
don Florencio López Agudo y dofla 
María Gallego Caballero, en reclama
ción de un crédito de doce mil qui
nientas pesetas de principal, intere
ses pactados y costas, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
las siguientes f incas: 

En termino de lllescas 

Una tierra al sitio de Los Llanos, 
llamado L a Gorda, de no
vecientos estadales u ochen
ta y cuatro áreas y cincuen
ta y cinco centiareas, que 
l inda : al Saliente, Dámaso 
Fernández; Mediodía, Pe
tra A g u d o ; Poniente, Fran
cisco Esquivias, y Norte, el 
mismo. 

U n olivar en Boadilla y La .gui l lo , 
con sesenta y nueve olivas 
en ochocientos cincuenta es
tadales, iguales a setenta y 
nueve áreas y ochenta y 
cuatro centiareas. L i n d a : 
al Saliente, camino de C u 
bas ; al Mediodía. Capella
nía ; al Poniente, Julia P a 
zos, y al Norte, Valentín 
Madrigal . 

U n a tierra al sitio del C u b o ; contie
ne doscientos treinta y sie
te pies de oliva en una su
perficie de dos mil quinien
tos sesenta y seis estadales, 
equivalentes a dos hectá
reas, cuarenta y una áreas 
y cuatro centiareas. Linda, 
actualmente, al Norte, don 
José Cubas Fernández; Sa
liente, Concepción U g e n a ; 
Mediodía, arroyo del Cubo, 
y Poniente, un vecino de 
Ugena. 

U n a tierra en término de lllescas, al 
camino de Cedillo, de caber 
mil doscientos veintiocho 
estadales, o sea una hectá
rea y veinticinco áreas pró
ximamente. L i n d a : Norte, 
camino de Cedi l lo ; Salien
te, herederes de Alejandro 
U g e n a ; Mediodía, Alejan
dra Soto, y Poniente, otra 
parte iguai adjudicada a 
Julián López. 

Para el acto de la subasta se ha se

ñalado el día veintiocho de junio pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la casa núme
ro uno de la calle del General Casta
ños, de esta capital. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que dichas fincas salen a subasta 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que los licitadores que deseen to
mar parte en la licitación deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de cuatro 
mil seiscientas ochenta y siete pese
tas con cincuenta céntimos, por cada 
una de las fincas objeto de la subas
ta, o sea por el tipo que salieron a l i 
citación por segunda vez, sin que 
puedan tomar parte los que no lo ve
rifiquen. 

Tercera 

Que los autos y la certifacación del 
Registro se encuentran en Secretaría 
a disposición de los licitadores, que 
deberán conformarse con aquéllos, 
sin derecho a exigir otros. 

Cuarta 

Que los licitadores en el acto del 
remate deberán aceptar previamente 
las condiciones de a reg'a octava del 
artículo ciento treinta y uno de la vi 
gente ley Hipotecaria, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, hacién
doles saber que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extición el precio del remate, quedan
do por tanto subrogado en la respon
sabilidad de aquéllos, y se previene 
asimismo que la consignación del 
iesto del precio del remate se veri
ficará a los ocho días de aprobado 
akué]. 

Madrid, veintiocho de mayo de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

• 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V . e B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por ia vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Aurelio Macías por el Jurado mixto 
de la Industria del Mueble, Madera y 
Similares en la reclamación formu'a-
da por el obrero Máximo Brocnado, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por primera 
vez, de 
U n motor de caballo y medio de tuer

za, marca «A. E . G.», em
bargado al señor Macías, 
que se halla en poder de di 
cho señor en su domicilio, 
calle de Teruel, veintisiete. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, e' día nue
ve de junio próximo, a his once de 
la mañana, sito dicho Juzgado en ¡a 
calle del General Castaños número 
uno, y se previene a los licitadores: 

Que el referido motor sae a subas
ta por el tipo de quinientas pesetas 
en que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas infe

riores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
e* diez por ciento '"fect'vo de ia indi
cada cantidad. 

Madrid, veinticinco de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 1.390) (D.—343) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Bruno Cerezo por el Jurado mix
to de Transportes Terrestre de M a 
drid, en la reclamación formulada por 
el obrero Alfonso Villalobos Cotelo, 
se anuncia por el presente ia venta, 
en pública subasta, por primera 
vez, de 
U n automóvil, marca «Mercedes», 

matrícula Cáceres, número 
mil setecientos veinticinco, 
embargado al demandado, 
que se halla en poder de 
don Faustino Gómez Diez, 
domiciliado en la avenida 
de la Libertad, número 
ciento veintiocho (Chamar
tín de la Rosa). 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día nue
ve de junio próximo, a las once de 
la mañana, cuyo Juzgado se halla 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y se previene a los l ic i 
tadores : 

Que el referido automóvil saje a su
basta por el tipo de mil pesetas, en 
que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas in 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 1.391) (D.—344) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por. la presente, que se expide en 
méritos de juicio verbal civi l , segui
do a instancia de don M a n elo Dtez 
García, representado por el Procura
dor don Celedonio López Serranillos, 
contra los ignorados herederos de do
ña Josefa Dosio, sobie desahucio, se 
notifica a éstos la sentencia dic*ada 
en dicho juicio, cuya parte necesaria 
dice a s i : 

Sentencia 

E n Madrid , a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro, el señor don Juan 
Montes Gómez, Juez muni
cipal número uno, vistos 
estos autos, y 

Falla 

Que declarando haber lugar al des-



ahucio pretendido por. la 
parte de don Marcelo Djaz 
García, debo mandar y 
mando a das demandados, 
ignorados herederos de la 
difunta, doña Josefa Dosio 
López, que en término de 
ocho días desaJojen el cuar
to tercero letra E de la ca
sa número cinco de la calle 
de los Dos Amigos, aper
cibidas de (lanzamiento en 
su caso e imponiéndoles las 
costas del juicio. — Juan 
Montes. 

Publicación 

E n el mismo día de su fecha fué leí
da y publicada la sentencia 
anterior por el señor Juez 
que la firma, ceelbrando 
audiencia pública, doy fe. 
Guillermo J . Moreno. 

Y para que sirva de notificación a 
ios demandados expido la presente en 
Madrid, a veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro, para su 
inserción en el B O L E T N O F I C I A L de la 
provincia. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—I .2Qt) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDicro 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos de esta capital, en los au
tos de juicio verbal civil seguidos an
te el mismo a instancia de don Agus
tín Domínguez González, contra don 
Eustaquio González,, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, en el 
precio de cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas, en que han sido tasa
dos, varios bienes propiedad dt la 
parte demandada; para cvyo acto, 
que tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, sito en ia calle de 
Fuencarral, número noventa y uno, 
piso segundo, hoy setenta v siete mo
derno, se ha señalado el día once de 
junio próximo, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores ¡ 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas oue se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras partes 
de aquélla, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, encontrándose los bie
nes embargados depositados en po
der del demandado, don Eustaquio 
González, domiciliado en la calle de 
Anastasio González, digo Herrero, 
número carbonería. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B / 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.288) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que o 
continuación se expresan, en el pla
zo que les fija, a contar deide el 

dlá de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos * disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
dé la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Arranz Pérez (Andrés), nartural de 

Valladolid, hijo de Andrés y Modes
ta, soltero, dependiente, de diecisie
te años, con domicilio últimamente en 
la calle de Alonso del Barco, número 
12, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, Secretaría de don 
José Torres Santos, al objeto de no
tificarle el auto dictado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia, con 
fecha 24 de noviembre último, que 
decreta su prisión, y llevar ésta a 
efecto. 

( B . - 8 5 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5 de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 22 
de junio de 1933, por la que se llama
ba a Escolástico Ríos Escudero, de 
veintiséis años de edad, natural de 
Madrid, hijo de Tomás e Isabel, sol
tero, carpintero, por consecuencia 
del sumario tramitado con el número 
860 de 1931, por hurto frustrado. 

(B.—861) 

T E T U A N 
Don Luis Salazar Rubio, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por la presente, y como compren

dido en el número segundo,, artículo 
618 del Código de Procedimiento cri
minal vigente en este Zona de Pro
tectorado, se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Sánchez Peña, veci
no que fué de Madrid, hijo de Her
menegildo y de Antonia, natural de 
Llerena, de treinta y cinco años de 
edad, de estado casado y profesión 
periodista, habiendo tenido su último 
domicilio en Madrid, calle de la 
Aduana, 23, primero derecha, y tam
bién en la calle de Cabestreros, 5, 
piso cuarto, número 3, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que, 
dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de ¡a 
presente, comparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión y res
ponder a los cargos que le resultan 
en el sumario número 145 del año 
1933, Que contra el mismo instruyo 
por el delito de estafa. 

(B.-857) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor >Juez 

de primera instancia e instrucción nu
mero 14 de esta capital, en suma
rio seguido por daños bajo el núme
ro 314 de 1933, se cita a Adolfo 
Alonso Solís, de profesión chofer, 
saltero, de veintiocho años, natura' 
de Moreda (Oviedo), hijo de Ange! 
y de L u z , y que ha \'"vido últimamen
te en ta calle de Mendizábal, 21, piso 
cuarto, centro derecha, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la caBe del General Castaños, núme
ro |. dentro del :érmino de cinco 
días, contados ue>le el siguiente al 
en qtte se publique el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,, 
con objeto de practicar una diligen
cia acordada en dicho sumario, se
guida en la Secretaría de don José 
Cruz Garcia. 

(B.—86b) 

~«««»»>K 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

E n el Ayuntamiento se hallan a» 
disposición de quien acredite ser su 
dueño varias prendas encontradas en 
la vía pública. 

Chamartín de la Rosa, a 21 de-ma
yo de 1934.—El Alcalde Presidente* 
M . Horcajada. 

(E.—120), 

A R R O Y O M O L I N O S 
Los contribuyentes de este té'rimV 

no municipal que hayan experimen
tado alteración en su riqueza rústica 
y urbana, presentarán las relaciones 
de altas y bajas debidamente- neinte-
gradas y con los documentos justifi
cativos que den derecho a efectuar et 
cambio de posesión de bienes, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,, du
rante el plazo de quince días, siendo 
necesario para la transmisión de f in
cas rústicas la presenta.ió*t de la cer
tificación correspondiente del Catas
tro. 

Arroyomolinos, ... de mayo de 
1934.—El Alcalde, Gerardo Martín. 

(Núm. 1.291) (X.—325) 

L O S M O L I N O S 

L a relación de altas y bajas al Re
gistro fiscal de Edificios y Solares 
de este término municipal, se encuen
tra expuesta al público en esta Secre
taría por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Los Molinos, 17 de mayo de 1034. 
E l Alcalde, Benito de Lucas. 

(Núm. 1.290) (X.—324) 

-«««»»»-

P a m conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eleuterio» Villanueva y Villanueva ase-
ha interpuesto recurso contencioso 

Jadministrativo con .a Administración. 
(Secretaría deL señor Alvarez Valdésy, 

, sobra revocación de acuerdo • del 
Ayuntamiento de 7 de abrid de 1933, 

j que denegó la licencia de apertura de-
urt garaje en la calle de Momesa, .nú-

< mero 47-.. 
i Madrid,. r6 de mayo de 1934 v—Ei 
í Oficial de Sala (firmado), 
j (í«úm.. 
I «««a»» 
COMISION DE COMPRAS DEL 

M A T E R I A L DE SANIDAD 

Anuncio 
í Necesitaiado adquirir esta Goraasion 

ibs aparatos de Rayos X v uno por-
j üátil), se aáuncia al público por.me-
í dio del presente, para que los -señores 
1 que lo deseen "puedan hacer ofreci-
' miento de los mismos, en e l ! Pasque 
de- Sanidad Mil i tar , hasta las once 
horas del día 7 del próximo 1 mes de 
junio, con arreglo a los pliegos que 
lian de regir para estas adqvisicio-. 
nes,. los cuales se hallan de. manif ies
to en. el mencionao Parque, todos los 
días laborables, de once a trece h o 
ras de los mismos, las ofertas, han\ 
de hacerse por separado por lo que 
respecta a cada uno de los dos p l i e 
gos de bases que se hallan de m a n i 
fiesto. E l importe de este anuncio se-

í ra de cuenta de los adjudicatarios. 
Madrid, 29 de mayo dé 1934;—El' 

Presidente, Enrique Gallardo. 
(<*•:—337 bis). 

-«««»»»-
S U B A S T A 

Tribunal provincial de lo con-
teneioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar f f l él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre 
taría del señor Garrigues), sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo provin
cial , fecha 23 de enero de 1934, en 
reclamación formulada contra acuer
do del Ayuntamii uto de Madrid, en 
expediente solicitando el pago de pe
setas 79.617,08, importe de las obras 
llevadas a cabo por la Compañía con 
motivo del hundimiento del colector 
Carcabón. 

Madrid, 14 de moyo de 1934.—E' 
Oficial de Sala, P . S. , José A . Ca
rrasco. 

(Núm. i.2«4N 

E l día 8 de junio, próximo*, a las 
cuatro de la tarde, y en la Notaría de-
don Camilo Avi la , , $led¡nac9«i,,6, ten
drá lugar la subasta de un lc*íe de te
rreno de 269,49 metros cuadrados, ra
dicante en término de Vicáfvaro, ba
rriada dei Carmen, calle de Fermín 
Gallan. 

T ipo de subasta : 695 pesetas. 
Pliego de condiciones y títulos en 

dicha Notaría* 
Caaiilo Ayt.a 

(A.—*OQ2> 
-«««»»»-

J U R A D O MIXTO DE L A S IN-
D U S T R I A 8 DE I A CONFEC
CION, VESTIDO V T O C A D O DE 
MADRID (Travesía de Retén, f ) 

Sección de Zapatería, Guarnicionería 
y similares 

Se pone en conocimiento de las 
partes interesadas, que en el Pleno de 
esta Sección celebrado el día 28 del 
actual, se aprobaron las bases para 
los talleres de Reforma de Calzado 
de Madrid y su provincia. 

Contra las mismas puede presen
tarse recurso en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, por conducto de este Jura
do Mixto, y en su Secretaría, de se«s 
a nueve de la noche, en donde puede 
examinarse un ejemplar de las expre
sadas bases. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Manuel Obeso 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.287) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5a 


